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En Oviedo a veintisiete de febrero de dos mil seis.

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, compuesta por los Ilmos. Sres. Magistrados reseñados al margen, ha pronunciado la siguiente sentencia en el recurso contencioso administrativo número 1.101 de 2002 interpuesto por D. Santiago, representado por el Procurador D. Ignacio Sal del Río, actuando bajo la dirección Letrada de D. Martín Ferrero, contra el Principado de Asturias, representado y dirigido por el Sr. Letrado del Principado. Siendo Ponente el Iltmo. Sr. Magistrado D. Julio Luis Gallego Otero.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Interpuesto el presente recurso, recibido el expediente administrativo se confirió traslado al recurrente para que formalizase la demanda, lo que efectuó en legal forma, en el que hizo una relación de Hechos, que en lo sustancial se dan por reproducidos. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó suplicando que, en su día se dicte sentencia estimando la demanda y anulando la resolución recurrida, con imposición de costas a la parte contraria. A medio de otrosí, solicitó el recibimiento del recurso a prueba.

SEGUNDO.- Conferido traslado a la parte demandada para que contestase la demanda, lo hizo en tiempo y forma, alegando: Se niegan los hechos de la demanda, en cuanto se opongan, contradigan o no coincidan con lo que resulta del expediente administrativo. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó suplicando que previos los trámites legales se dicte en su día sentencia, por la que desestimando el recurso se confirme el acto administrativo recurrido, con imposición de costas a la parte recurrente.

TERCERO.- Por Auto de 10 de mayo de 2005, se recibió el procedimiento a prueba, habiéndose practicado las propuestas por las partes y admitidas, con el resultado que obra en autos.

CUARTO.- No estimándose necesaria la celebración de vista pública, se acordó requerir a las partes para que formulasen sus conclusiones, lo que hicieron en tiempo y forma.

QUINTO.- Se señaló para la votación y fallo del presente recurso el pasado día 24 de febrero de 2006, en que la misma tuvo lugar, habiéndose cumplido todos los trámites prescritos en la ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- La parte recurrente interpone recurso contencioso-administrativo contra la resolución dictada por la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias, el 11 de septiembre de 2002, que desestima la reclamación de indemnización de daños y perjuicios formulada, a causa del accidente sufrido por su hija en el centro escolar en la que ésta cursaba estudios de 6º curso de Educación Primaria, por no quedar acreditada la existencia de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y el daño producido.

Con la acción ejercitada pretende se declare a responsabilidad patrimonial de la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias, condenándola al abono de 3.920,90 euros, en concepto de reparación de los daños y perjuicios sufridos por su hija, cantidad que será actualizada desde el día en que se produjo el accidente hasta el momento en que se ponga fin al presente procedimiento de responsabilidad con arreglo al índice de precios al consumo, fijado por INE, más los intereses legales de la citada cantidad desde la fecha de interposición de la presente demanda.

Pretensión con fundamento en los motivos siguientes: Concurren los requisitos establecidos en él articulo 139 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común para declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración demandada. Toda vez que el personal del centro educativo incurrió en conducta omisiva que generó una situación de riesgo plenamente evitable por la que se produjo el accidente que sufrió la hija del recurrente, al no mantener abierta la puerta deslizante para que la evacuación de los alumnos se realizase de la forma más segura, y cerrada con su candado, la hoja más pequeña, para impedir la manipulación de la misma como hizo el compañero de aquella que al abrir y cerrar dicha puerta para abandonar el centro no se percato que esta la seguía golpeándola con ella.

SEGUNDO- A la demanda anterior se opone la Administración demandada porque los daños sufridos por la hija de la reclamante tienen como única causa el golpe involuntario de un compañero, sin que ende, pueda afirmarse que la lesión fuera consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos docentes, falta por ello, la relación de causalidad alguna entre el accidente y este servicio.

Indiscutido el relato de los hechos y la causa de las lesiones de la hija del recurrente debidas a que un compañero le dio con la puerta de hierro del Colegio cuando salía de la actividad del coro sobre las 17,30 horas del día 29 de abril de 2001, las partes divergen respecto de uno de los requisitos exigidos para la viabilidad de la acción ejercitada, al mantener respectivamente que concurre por la omisión reseñada imputable al personal del centro, y que debe achacarse a la mera y fortuita causalidad con apoyo en el dictamen del Consejo de Estado valorando conjuntamente los hechos con la corta edad de la niña.

Confrontados ambos criterios desde el punto de vista de la racionalidad y sentido normal de sucesión de los acontecimientos, de antemano debe rechazarse la imputación exclusiva por el lugar donde suceden los hechos y el carácter objetivo de la responsabilidad que se ejercita. Con esta limitación, el juicio lógico y ajustado a los factores concurrentes es el que hace la Administración demandada, pues el estado de las puertas de acceso al centro docente y su finalidad según el planteamiento del recurrente, no evidencian los incumplimientos que denuncia del personal del centro ni inciden en la producción del evento, pues no estamos en presencia de una evacuación masiva para abrir la entrada mayor sino de una actividad que afecta a un numero reducido de alumnos y la otra puerta no consta que represente un riesgo extraordinario si se utiliza en condiciones adecuadas exigibles a los niños de la edad que tenían los implicados en los hechos, siendo lo que normalmente se utiliza en casos como el presente como declara uno de los testigos propuestos por la parte recurrente.

En definitiva, la Administración educativa no es responsable de tales hechos, ya que su obligación se circunscribe a ejercer la conveniente vigilancia y control de las actividades e instalaciones de sus centros, y puestas las adecuadas medidas de diligencia no puede atribuirse cualquier evento dañoso del que solo son responsables los autores materiales o la fatalidad como en este caso.

En relación con la responsabilidad patrimonial de la Administración por funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, conviene recordar la doctrina legal “[...] no sólo no es menester demostrar que los titulares o gestores de la actividad administrativa que ha generado un daño han actuado con dolo o culpa, sino que ni siquiera es necesario probar que el servicio público se ha desenvuelto de manera anómala, pues los preceptos constitucionales y legales que componen el régimen jurídico aplicable extienden la obligación de indemnizar a los casos de funcionamiento normal de los servicios públicos. Debe, pues, concluirse que para que el daño concreto producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios particulares sea antijurídico basta con que el riesgo inherente a u utilización haya rebasado los límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles conforme a la conciencia social. No existirá entonces deber alguno del perjudicado de soportar el menoscabo y, consiguientemente, la obligación de resarcir el daño o perjuicio causado por la actividad administrativa será a ella imputable”.

Asimismo, añade que:

[...] se viene sosteniendo la objetivación de la responsabilidad patrimonial de la Administración, pero ello no convierte a ésta en un asegurador que deba responder en todos los casos que se produzca un resultado lesivo a raíz de la utilización de bienes o servicios públicos, sino que es necesario que exista un nexo causal entre el resultado en cuestión y el actuar de la Administración.”

A continuación, aclaró que:

[...] el concepto de relación causal a los efectos de poder apreciar la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, se resiste a ser definido apriorísticamente, con carácter general, puesto que cualquier acaecimiento lesivo se presenta normalmente no ya como el efecto de una sola causa sino más bien como el resultado de un complejo de hechos y condiciones que pueden ser autónomos entre sí o dependientes unos de otros, dotados sin duda, en su individualidad, en mayor o menor medida, de un cierto poder causal, reduciéndose el problema a fijar entonces qué hecho o condición puede ser considerado como relevante por sí mismo para producir el resultado final y la doctrina administrativista tratando de definir que sea relación causal a los efectos de apreciar la existencia, o no, de responsabilidad para las administraciones públicas, se inclina por la tesis de la causalidad adecuada que consiste en determinar si la concurrencia del daño era de esperar en la esfera del curso normal de los acontecimientos, o si, por el contrario, queda fuera de este posible cálculo, de tal forma que sólo en el primer caso si el resultado se corresponde con la actuación que lo originó, es adecuado a ésta, se encuentra en relación causal con ella y sirve como fundamento del deber de indemnizar”.

TERCERO- En la conducta de las partes litigantes no se aprecia mala fe ni temeridad en ejercitar la acción e interponer el recurso, ni concurren las circunstancias especiales que como presupuestos para la imposición de las costas que pudieran devengarse en esta instancia establece el artículo 139.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO
En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, ha decidido: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ignacio Sal Del Río, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación, de Don Santiago, frente a la resolución dictada por la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias, de fecha 11 de septiembre de 2002, que desestima la reclamación de indemnización de daños y perjuicios formulada, a causa del accidente sufrido por su hija en el centro escolar en la que ésta cursaba estudios de 6º curso de Educación Primaria, debemos confirmar y confirmamos la resolución recurrida por ser ajustada a derecho. Sin condena a las costas devengadas en la instancia.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

